
 

El próximo 22 de marzo, todos/as en la puerta 
 

14 de marzo de 2022 
 
El próximo 22 de marzo tenemos la primera oportunidad de demostrar desde este 
organismo el nivel de hartazgo al que hemos llegado. El próximo 22 de marzo, día de la 
convocatoria de concentraciones ante las Inspecciones de Trabajo y Seguridad Social de 
todo el país, es la primera ocasión en que todos y todas las que componemos este 
organismo podemos lanzar el grito que demuestre lo injusto de nuestra situación, la 
necesidad de corregirla, la necesidad de fortalecer un servicio público esencial y la urgencia 
de reconocer el esfuerzo que venimos realizando desde hace más de diez años. 
 
Ha pasado el tiempo de la hipocresía, el tiempo de las buenas palabras sin el menor 
compromiso. O se inicia el tiempo de las soluciones o este país corre el peligro de quedarse 
sin Inspección de Trabajo o de contar con una que sea una mera caricatura de la que 
realmente necesita. 
 
El acuerdo firmado el paso mes de julio recoge un grupo de medidas que sirven como 
primera solución a muchos de los problemas que soportamos, pero desgraciadamente el 
mismo está bloqueado en el Ministerio de Hacienda y los máximos responsables en el 
Ministerio de Trabajo no parecen capaces de hacer nada para superar este bloqueo. 
 
Lo tendremos que hacer desde la plantilla. Cierto es que el acuerdo no es la panacea, no 
es la solución definitiva, pero es un buen primer paso, no deja a nadie abandonado/a y nos 
permite colocar un cimiento sólido a partir del cual poder construir con ciertas garantías en 
el futuro. 
 
No debemos dejar pasar esta oportunidad, no debemos enredarnos en disquisiciones sobre 
quien mejora más o menos, no debemos perdernos en excusas para escapar de unirnos a 
las voces que van a exigir soluciones para la Inspección. Hoy, mañana, pasado, el próximo 
22 de marzo en las concentraciones y el día 30 de marzo con la convocatoria de huelga en 
la ITSS son los momentos para estar todos y todas juntos, para aprovechar un momento en 
el que tenemos sobrada legitimidad para exigir que se construya de una vez por todas la 
Inspección de este siglo y se nos reconozca a la plantilla el esfuerzo que venimos y 
deberemos seguir invirtiendo. 
  

El día 22 de marzo, todos y todas a la concentración en tu centro de 
trabajo a las 12 horas. 

 

El día 30 de marzo, todos y todas en huelga. 

 
 


